
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO EJECUTIVO No. 
110013105032-2017-00817-00, con la constancia de la conversión realizada por el Juzgado 32 Civil 
del Circuito de Bogotá. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que obran depósitos judiciales que 
cubren el monto de la liquidación del crédito, el Despacho dispone:  

 
1. ENTRÉGUESE a la demandante MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PUENTES, identificada 

con C.C. No. 39.615.545, el siguiente título consignado en el Banco Agrario de Colombia: 
 

▪ No. 400100008921336 por valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($5.000.000.00). 

 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, procédase por secretaría con la 
entrega mediante transferencia bancaria a través de la Cuenta de Ahorros No. 
0550488405363976 del Banco Davivienda. 
 

2. FRACCIÓNESE el título judicial 400100008763122 por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($3.906.210.00) en dos, de 
la siguiente manera: 
 
▪ El primero por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.298.535.00) a favor de la 
demandante MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PUENTES, identificada con C.C. No. 
39.615.545. 

 
▪ El segundo por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.607.675.00) a favor de la ejecutada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., identificada con NIT. 800.138.188-1.  

 
Efectuado lo anterior, procédase con la entrega mediante transferencia bancaria de los 
depósitos fraccionados a la demandante, a través de la cuenta referida en el numeral 
anterior, y a la demandada a la cuenta corriente No. 00113818809 del Banco Bancolombia. 
 

3. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación. 
 

4. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO definitivo de las medidas cautelares. OFÍCIESE por 
Secretaría de conformidad. 
 

5. ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


